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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.249 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Herminio Gutiérrez Prieto, contra don
Manuel María Díaz Fernández y Fondo de
Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva en su
tenor literal es la siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta por
don Herminio Gutiérrez Prieto, contra don
Manuel María Díaz Fernández y Fondo de
Garantía Salarial, no comparecidos en el pro-
cedimiento, pese a estar citados en legal for-
ma, debo condenar y condeno a la parte de-
mandada a abonar al actor la suma de 869,86
euros, más el 10 por 100 de interés de mora,
sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria
y, en su caso, del Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que la misma es firme y
frente a ella no cabe formular recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Manuel María Díaz Fernán-
dez, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/37.921/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 118 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Gueorgui Castaño Herranz y don Iván Fer-
nández Cano, contra la empresa “Gestión In-
tegral de Callejeros, Sociedad Anónima”, so-
bre despido, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

a) Declarar a la ejecutada “Gestión In-
tegral de Callejeros, Sociedad Anónima”, en
situación de insolvencia total por importe de
30.927,49 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-

me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gestión Integral de Callejeros,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 28 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/37.923/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 156 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Javier Martos Rivera, contra la empresa
“Recubrimientos PL, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Se acuerda el embargo y precinto del
vehículo propiedad de la apremiada que a
continuación se describe, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: M-8375-UU.
Marca: “Peugeot”.
Modelo: Expert 220 C.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: VF3222DA212236345.
Líbrese y remítase directamente y de oficio

mandamiento por duplicado al ilustre señor
registrador de Bienes Muebles Provincial,
Sección de Automóviles y Otros Vehículos de
Motor, obrante en el mismo, para que practi-
que el asiento que corresponda relativo al
embargo trabado sobre el vehículo indicado,
se expida certificación de haberlo hecho, de
la titularidad que conste del bien y, en su
caso, de sus cargas y gravámenes, advirtién-
dose que deberá comunicar a este Juzgado la
existencia de ulteriores asientos que pudie-
ran afectar al embargo anotado (artículo 253
de la Ley de Procedimiento Laboral), y de-
biéndose devolver un ejemplar debidamente
cumplimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precin-
to y conveniente depósito.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Recubrimientos PL, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/37.932/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Anatoly Atanasov Vode-
nicharski, contra “Jecarmitrans, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 196 de 2009, se ha
acordado notificar a las partes en el presen-
te procedimiento la decisión recaída en la
resolución dictada con esta misma fecha que
pone fin al proceso y cuyo tenor literal es el
siguiente:

Dispongo: Se tiene por desistido a don
Anatoly Atanasov Vodenicharski de su de-
manda, procediendo al cierre y archivo de
las presentes actuaciones, previa notifica-
ción de la presente resolución a las partes, y
una vez firme esta.

Modo de impugnarla: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla.

Y para que sirva de notificación a las par-
tes, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/37.812/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social del número 19 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
el día 2 de septiembre de 2009 en el proceso
seguido a instancias de don Aredys Durán
Ayes, contra “Prodest, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 710 de 2009, se ha acordado citar
a “Prodest, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
31 de mayo de 2010, a las nueve cuarenta y
cinco horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 19, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con


